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Esto periódico al estudiar, con absoluta independencia do todo partido politice, las 

cuestion es de palpitante interés, defiendo constantemente ol derecho, la moralidad y

la propiedad y  do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los engaños, vengan de donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

En Granada, un mes................................................................... 1‘75 pets.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 »
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)........................................................................ ....  17'50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)................... 20 »
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (id. id.). 30 »

Lsto periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, íi. la prospe
ridad del comercio, do la industria, do la agricultura y de las artos, basos dol biones- 
tar, progreso y desarrollo délos puoblos; no escasea medio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamontoá sus lectores; esti consagrado muy especialmente á 
la defensa do los intereses do Granada y su provincia; oyo y so hace eco do todas las 
quejas justas que so le dirigen.—La Redacción no es solidaria de los artículos que so 
publican con la firma ó iniciales do sus autores.-N o so devuelven los originales dq 
artículos y comunicados que se nos en víen, aunque no so los dé publicidad en ol periódico.

D irector  y A dministrador, 

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A .
Oficinas é Imprenta: Plaza de Bibataubin,, 6. 

ejem pla r es  sü elto s : del dia, 10 cénts ; atrasados, 25.

A nuncios.— Tarifa; 5 cónts: de peseta linea en la 4.'plana. -25 cénts. línea en 
la3.M>0 cénts, después de la Miscelánea.-lpta. en la 1.a (pago anticipado 

E squelas m ortuorias-—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.* plana.—8 en la 3.*—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
anticipado.

Una ley de empléalos.
Repetidas veces hemos lamentado, no por 

mera declamaoion, sino en interés de la pa
tria, los extremos verdaderamente vergonzo
sos y escandalosos á que las corrupciones de 
partido han llevado la plaga social y nacional 
de la burocracia. Al lado de las conspiracio
nes militares y de los motines, puede decirse 
que la empleomanía ha sdo otra de las mayo
res desdichas que ha traído á nuestra patria el 
espíritu liberal y revolucionario.

No queremos aquí pintar por pintar cua
dros tristes examinando los resultados de la 
organización pública de los empleados. Todo 
el mundo lo vé; todo el mundo lo sabe. Re
trasos espantosos en los servicios. Especíen
teos interminables. Venta de destinos y de 
servicios. Inutilidad ó incapacidad en el per
sonal. Fraudes, sustracciones, é irregularida
des, como ahora se dice, exceso de empleos, 
en fin, todas las dosgracias juntas: tal es la 
perturbación que ha llevado la burocracia 
del parlamentarismo á las oficinas del Estado

Algunas veces se presentan ministros rec
tos que piensan seriamente en cortar abusos 
tan perjudiciales para los intereses del Tesoro 
público y tan opuestos á la aptitud, integri
dad y honradez del personal y á la ley de jus
ticia y conveniencia que debe presidir á la 
concesión de los empleos; algunas veces los 
partidos hacen algunas reformas y algunos 
G-obiernos toman medidas legales y algo se 
atenúa y se remedia con estos esfuerzos y 
buenas intenciones. Mas hay ya que pensar 
en España respecto á la cuestión de emplea
dos, no sólo como en un grave problema eco
nómico, sino también como en un temeroso 
problema social y político. No hemos de ser 
injustos. No acusamos á ningún partido ni á 
ningún Gobierno en particular. El mal es tan 
hondo y tan pernicioso, que afecta á todos los 
Gobiernos y á todos los partidos, y es cosa de 
que todos los partidos y todos los Gobiernos 
todos los hombres de buena voluntad, adop
ten cuantos medios estén en su inteligencia y 
á su alcance para estirpar de raiz el cáncer 
social de la empleomanía.

Que no sea la burocracia la fuente de los 
partidos y de las leyes.

Hágase una reforma fundamental. No se 
tenga más que el personal necesario para los 
servicios públicos. Dósen los empleos á perso
nas honradas que demuestren suficientemente 
su aptitud y sus méritos. Déstiérrese el favor 
personal. Haya inflexibilidad completa con
tra los abusos. Respétese y recompénsese 
al buen empleado, y, por último, hágase que 
los servicios públicos y el personal no res
ponda al flujo y reflujo de los aconteci
mientos políticos ni á la lucha de los parti
dos, y se habrá dado un gran paso en el ca
mino de la justicia, de la eonveniencia y de 
nuestra regeneración administrativa, política 
y social.

Una reforma m los turtos.
Hoy que vamos acercándonos á la perfec

ción en la ciencia de enjuiciar, y que con el 
establecimiento de los nuevos tribunales po
demos conseguir una pronta administración 
de justicia que satisfaga al derecho hollado y 
evite innecesarios perjuicios á los reos, hoy 
más que nunca es indispensable la reforma 
del Código penal en un punto que tiene capi
talísima importancia.

No sólo los jurisconsultos y las personas pe
ritas en asuntos fosenses, sino los profanos á 
las teorías judiciales, todos sabemos que la 
brevedad en el procedimiento y por consi
guiente el pronto castigo del culpable, es el 
ideal que debe perseguir el legislador. A ob

tener tal resultado conspiran nuestras leyes 
procesales, y es fuerza reconocer que va con
siguiéndose, siquiera sea paulatinamente, aco
giendo la opinión con simpatía ese progreso 
jurídico que redunda en beneficio de la socie
dad y del delincuente.

Pero nada se habrá obtenido si consagra
mos nuestra atención á la forma y olvidamos 
el fondo. Y el fondo es la pena aplicable á ca
da delito.

Es máxima jurídica, y de buen sentido ade
más, que la pena sea proporcionada al delito 
que se comete. En otro caso, no seria justa ni 
moral. Para castigar al autor de un delito de
be atenderse, en primer término, al grado de 
malicia con que lo ejecute y al daño que con 
él se produzca. Esto es rudimentario en dere
cho penal.

La reforma que propongo no es nueva. Es 
sólo la reproducción de los párrafos 5.° y l.°, 
respectivamente, de los artículos 531 y 606 
del Código de 1870, reformados con notorio 
poco acierto por la ley de 17 de Julio de 1876, 
que elevó á la Gatería de delito todos los hur
tos en especie en cantidad menor de diez pe
setas. La ley de 1876, respondiendo á un mó
vil demasiado previsor, al revestir de mayo
res garantías la conservación y defensa de la 
propiedad, alteró la penalidad establecida pa
ra los hurtos, y tratando de corregir una fal
ta, creó un delito, entorpeciendo la acción de 
los tribunales con centenares de procesos.

¿Qué beneficios se han producido con la re
forma de 1876? Absolutamente ninguno de 
los que se propuso, sin duda, el legislador. No 
hay, no puede haber una estadística que acu
se disminución en los atentados contra la pro
piedad.

La explicación es sencilla. Si el castigo si
gue inmediatamente á la trasgresion de ía ley 
y ese castigo es proporcionado, la ejemplari- 
dad de la pena tiene efecto y la ley se cumple 
en todas sus partes.

Esto se realizaba años atrás. El juzgado 
municipal practicaba desde luego y sin dila
ciones las oportunas diligencias; se celebraba 
el consiguiente juicio verbal, -juicio oral que 
así puede llamarse, y se dictaba á seguida sen
tencia que, si era condenatoria, podía impo
ner desde un dia á un mes de arresto menor 
al culpable de la sustracción cometida.

El Código, previsor y justo, no dejaba im
pune la comisión de estos hechos, y atendien
do á la perversidad ó insistencia en el mal de 
sus autores, declaraba delitos esos mismos he
chos habiendo dos veces reincidencia. Hé aquí 
cómo distinguía el Código la mayor ó menor 
malicia, estableciendo una verdadera escala 
gradual para imponer el castigo.

Iíoy, desde el año 1876, no existe esa esca
la, y se ha borrado la valla que debe ponerse 
entre el delincuente y el criminal.

Muchos casos pudieran citarsó de esa enor
me desproporción entro el delito y la pona 
que creó la ley do 1876, y que tiene confu
sos á los magistrados por haberse dictado en 
la materia jurisprudencia contradictoria.

Los hurtos que, por regla general, se come
ten en los partidos rurales, son en cantidad 
menor de diez pesetas; para que los granos, 
sustancias alimenticias, frutos ó leñas alcan
cen aquel valor, se necesita que su cantidad, 
y por lo tanto el hurto, sea considerable. F í
jese, pues, un límite racional, el límite que es
tableció el Código de 1870, y conseguiremos 
el castigo inmediato, la pena proporcionada; 
esto es, la realización del fin que todos perse
guimos.

La perfección de la justicia.

Conseguiremos más, conseguiremos que no 
vuelvan á repetirse casos, que como el si
guiente, se ven todos los dias en las Audien
cias.

“A. B., jornalero, sustrae de un monto de 
propiedad particular un palo de encina tasa
do en diez céntimos de peseta. Se le forma 
causa, se embargan sus exiguos bienes, aque
llos con que atienden á la alimentación de su 
familia, y al cabo de medio año ingresa en la 
cárcel del partido á extinguir la pena do cua- 

■ tro meses do arresto mayor, en tanto la Ha
cienda y los curiales por sus derechos enaje

nan en pública subastada casa del procesado, 
cuya venta apenas es suficiente para cubrir 
el importe del papel sellado invertido."

Esto no es una pena, es una crueldad.

Yo creo que estas consideraciones estarán 
en él ánimo del señor ministro de Gracia y. 
Justicia; pero urge poner al mal remedio, y 
mientras se publica el nuevo Código, debe 
reformarse el actual en el sentido que dejo 
indicado.

Hágalo el Sr. Alonso Martínez y  no le fal
tarán plácemes y felicitaciones.

Un exjuez de primera instancia.

Alimentación le í  soldado.
II.

Puede admitirse la comparación de que el orga
nismo humano es igual, ó por lo menos semejante, 
á una máquina industrial, toda vez que esta com
paración nos permite más fácilmente la manera de 
poder exponer su modo de armonizar, y los elemen
tos y recursos de que tiene necesidad, para poder- 
atender á su trabajo y entretenimiento.

Todos sobemos, que las máquinas industriales no 
son otra cosa más que el resultado de procedimien
tos más ó menos ingeniosos, calculados con objeto 
de aplicar a ellas las fuerzas que funcionan en la 
naturaleza, ó de trasformar en tales las que de la 
misma naturaleza proceden, como por ejemplo: la 
locomotora, que arrastra sobre los rails, con una 
velocidad hasta do sesenta kilómetros y más por 
hora, un tren pesadísimo, para lo cual, trasforma 
en calórico la fuerza que existe en estado latente en 
e) carbón, bien entendido que en esta Lrasforma- 
cion, el efecto útil no es nunca igual á la fuerza que 
se ha gastado, puesto que la máquina más perfecta 
y mejor construida tiene siempre escapes y pérdi
das, que varían según el mayor ó menor grado de 
su perfeccionamiento; fuerza que aun cuando perdi
da como efecto útil, no ha desaparecido sin embar
go de una manera definitiva, toda vez que general
mente se trasforma en calor, esparciéndose por el 
exterior para entrar á formar parte de las fuerzas 
disponibles que siempre tiene de reserva la natu
raleza.

La máquina humano, está sometida á las mismas 
leyes, y no pudiendo aplicar la totalidad do las fuer
zas que emplea, su rendimiento no es por consi
guiente igual á su gasto.

En las industriales, al gastarse, deteriorarse y 
romperse las piezas, se las renueva y sustituye por 
otras; sin embargo, llega un tiempo en que después 
de haber llevado á cabo diferentes reparaciones y 
cambios de sus piezas, las máquinas quedan ©n un 
estado de recomposición imposible y terminan de 
utilizarse sus servicios, fundiéndose nuevamente 
todos los metales de que se componen, que sirven 
para construir otras nuevas, las que i\ su vez ter
minan también su periodo temporal de actividad.

En el organismo humano el deterioro se produce 
también, pero la reparación es constante, puesto 
que tenemos en nosotros mismos los elementos para 
ello: sin embargo, cuando uno de nuestros órganos 
sufre un deterioro un tanto más considerable que 
de ordinario, lodos los demás que constituyen nues
tra totalidad se resienten á su vez, y con ello se pro
duce la enfermedad, hasta que llega un dia en q ue, 
bien por un accidente casual ó por consecuencia de 
ser demasiado ya el tiempo de actividad, cesa la 
máquina humana de funcionar, y esta es la muerte; 
y asi como las piezas de la máquina industrial se 
entregan á las fundiciones, los elementos que nos 
constituyan pasan á ser laminen parte de la gran 
circulación de las fuerzas disponibles fie la natura
leza, para volver á formar nuevos seres organi
zados .

En este paralelo del organismo material y el ani
mal, hay innumerables diferencias que establecer; 
sin embargo, nosotros no liemos tenido en cúen 
ta los fenómenos primordiales de alta importan
cia, particularmente el do esa fuerza misteriosa 
llamada vida, la que no solamente sirve de liga
dura á todas las partes de que se compone nues
tro organismo, sino que nos proporciona al mismo 
tiempo la grandiosa propiedad de la voluntad, que 
determina entre el reino animal y los otros reinos 
de la naturaleza un verdadero abismo, no explorado 
hasta el presente, y del cual, no nos ocuparemos 
por no ser de la estricta relación de este trabajo, y 
porque estas discusiones filosóficas no encierran, 
en nuestra humilde opinión, más que la incerti
dumbre; limitándonos, por lo tanto, á no salir del 
dominio de la materia, para ver como funcionan

los aparatos animados por el gran don de la vida.
La ciencia moderna demuestra que el calor cons

tituye uno de los principales, por no decir el único, 
origen del movimiento en la naturaleza. Vemos en 
la industria trasformar con el calórico, desenvuelto 
por la unión del carbono de hulla con el oxígeno 
del aire, las fuerzas que se emplean para el traba
jo: así pues, en la máquina humana, es ol calor do 
ella misma el primero y más fecundo origen de to
da su actividad, y lo mismo que en la máquina in
dustrial, este calor en su mayor parte proviene de 
la combinación del carbono con el exígeno, desen
volviéndose otra porción por la unión del hidrógeno 
con el oxígeno; por consiguiente, para el entreteni
miento del calor en el organismo humano, se nece
sita la introducción en él do una gran proporción 
de carbono; pues si la combinación de este carbón© 
se detiene, si se interrumpe la respiración, que es el 
hogar principal, tendría la máquina humana que 
cesar de funcionar, lo mismo que cuando en una 
máquina industrial se cierran las tomas de aire, que 
entonces se apaga el fuego, y todo se detiene.

Por otra parto, nuestros tejidos, órganos del mo
vimiento, compuestos de un número relativamente 
restringido de principios primitivos, contienen una 
gran proporción de ázoe, sustancia que ocupa un 
lugar muy esencial, y sobre lo que hay que fijar 
principalmente la atención por sus grandes pérdidas 
normales, ocasionadas por la actividad vital y el 
trabajo. Elcalcium, sodium, fósforo, hierro, azufre, 
ele., aunque también tienen una considerable im
portancia, están, en general, asociados al carbono 
ó al ázoe, y además, su consumo es siempre propor
cional al do aquellos principios esenciales.

Antonio Alvares y F. de Z¿odrera.

Crónica de la moda.
El astrakan está muy en boga, el hermoso as- 

trakan negro, de sedas largas y ondeadas, ó bien el 
rizado con sortijillas entrelazadas, como una cabe
llera do criatura. Se hacen con el astrakan chaqués, 
guarniciones de faldas y adornos de sombrero. Nada 
más bonito que un vestido de paño bronce, dátil ó 
azul pizarra, bordeado con una banda de astrakan. 
Nada más cómodo que estas pieles: resisten al agua, 
y son mucho menos caras que la piel de nútria. Las 
señoritas principalmente la aceptan con entusiasmo.
Al chaqué de astrakan acompaña el sombrerito búl
garo, tan gracioso y tan nuevo.

El sombrero para teatro adquiere cada dia mayor 
elegancia, como lo demuestra el modelo que voy á 
describir. Es de terciopelo negro, con el fondo ele- 
ganteménte plegado. El ala está hecha de un bandó 
de terciopelo-canario cubierto con un hermoso bor
dado do seda negra. Cintas de raso y terciopelo ne
gro y adorno do plumas y de pájaros completan esta 
preciosidad.

Comienzan á confeccionarse vestidos, de baile. He 
visto uno de faya y encaje de Inglaterra. La falda, 
figurada, está cubierta con otra falda de faya for
mando paños de pliegues planos sobre el delantero 
y los lados, con gran espacio plano éntrelos paños. 
Dos grandes puntas de encaje forman los delanteros j 
de la túnica. Cola muy larga con guarnición de en
cuje, no puesto al borde, sino por encima, dejando 
un espacio entre el volante y el bordo de la falda. 
Cuerpo de faya escotada por delante y por la espal
da, de forma redonda en g1 pecho y puntiaguda por 
detrás, con volante de encaje que forma también 
chorrera. Medias do seda negra y zapatos de raso 
negro, y guantes largos de piel de Suecia.

Para pallo nada mas elegante que les dos mode
los siguientes: K¡ 'prirn •••■: e< le .»•••)•• v -  I .. 
adorno de ¡ . I i . 1, 1’ 
cubierta con otra de paño pingad pi • . , un e alo
muy amplio por detrás. La coiifec.cion es un ¡ (espe
cie de manteleta, cuyas caidns, corladas como'os 
delanteros de una visita, bajan derechas por delante 
y pasan por las caderas para reunirse con el paño á 
pliegues huecos, que forma por detrás la falda de la 
prenda. La confección está hecha con dos piezas 
reunidas por la costura de enmedio, y la manga está 
sencillamente marcada por la punta que pasa en re
dondo por el hombro, reuniéndose al delantero por 
la costura de hombro y la de la sangría. Una hom
brera de perlas de madera guarnece el contorno de 
la manga y se vé otro motivo de las mismas perlas 
en el bajo del talle. Cuello derecho guarnecido de 
pieles, y banda de pieles en los contornos de la man
teleta y de las caídas. Sombrero do terciopelo con 
ala rizada y adorno de plumas de avestruz.

El otro trujo es una capa de paño de fantasía lla
mada «nido de abejas.» Los delanteros se abotonan 
derechos como los do una levita, y ajustan como
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úna pinza. En el bajo del talle se añade, sobro los 
lados, una especie de coida en punta guarnecida con 
un hermoso galón de pasamanería con clavos de 
perlas de azabache. Por detrás hay una falda iVmplia 
y fruncida, añadida á lo largo de los delanteros por 
una costura. Esclavina muy ajustada, cintrada por 
la costura de enmedio y añadida por dos pinzas so
bre los hombros. Una pequeña banda añadida al 
revés es para pasar los brazos y mantener la escla
vina pegada al cuerpo. Adorno de galones por do
lante. Sombrero de terciopelo, medias negras de 
hilo de Escocia y botas do paño con punteras de 
charol. Guantes de piel de cabra.

Para visitas, se recomienda una lujosa capa de 
gruesa seda pekinó, con rayados de 25 centímetros 
de anchura. Uno de esos rayados es una hermosa 
faya, y el otro una fantasía haciendo escala. El paño 
de detrás forma pliegue Wateau. Un doble pliegue 
ancho y profundo, con la raya de faya en toda su 
altura. La manga, de forma muy extraña, se sujeta 
en el bajo y hace como una especie de punta-capu
cha en el codo; una hermosa pasamaneria de oro 
pasa en tirante por el hombro y termina con un 
gran adorno en el bajo de la costura de la manga. 
El pliegue está recortado por arriba, para tomar 
una especie de cuello Médicis en miniatura El som- 
brerito que acompaña al traje es de bordado búlga
ro, oro sobre fondo blaner. Es un delicioso plegado 
ribeteado de terciopelo Ofelia. Su guarnición con
siste en dos rosetas de raso Ofelia y una plumita.

Ernestina.
París 3 de Enero de 1886.

Miscelánea.
Las nodrizas de la Casa-Cima.—

Por la presidencia de la Diputación provin 
cial se ha acordado que las Juntas inspecto
ras de las nodrizas externa-; de la Oasa de 
Expósitos satisfagan á éstas las mensualida
des de noviembre y diciembre últimos, obser
vando en el pago, además de las reglamenta
rias, las prescripciones siguientes:

'1.a Se señala para el abono de dichas men- 
sualicades el dia 11 del corriente. 2.a Los al
caldes presidentes de dichas Juntas dispon
drán lo conveniente para que las personas in
teresadas concurran á percibir sus haberes.
3.a Bajo ningún pretexto se hará descuento 
alguno, sino que las referí las mensualidades 
han de entregarse integras. 4.a Los alcaldes 
remitirán á la Ordenación de pagos de la pro
vincia, el dia 15 de este mes, los justificantes 
de haber cumplido estas órdenes. 5.° Las Jun
tas manifestarán las bajas que por falleci
miento hayan ocurrido, con remisión de las 
libretas y ceitificados de dofuncion de los ex
pósitos, y harán las observaciones convenien
tes al exclarecimiento de las dudas que pue
dan ocurrir.

Subasta. En virtud de orden do la Ad
ministración de Hacienda, se han sacado nue
vamente á pública subasta los derechos de los 
ramos de consumos de Güejar Sierra.
_ Función en Cónchar. Mañana se ve

rificará en este pueblo una solemne función 
religiosa en honor de Ntra. Sra. del Rosario, 
en acción de gracias por no haber padecido 
dicha localidad los horrores del cólera y de 
los terremotos.

La función será costeada por los jóvenes 
del pueblo, asistiendo la banda de música de 
Cádiar, y siendo orador el cura párroco don 
Miguel Quesada López.

Vacuna. Hoy, mañana y pasado maña
na se vacunará directamente de la ternera, 
de una á tres de la tarde, en el instituto mu 
nicipal de Vacunación.

Traslados. La Gaceta publica dos rea
les decretos, de Gracia y Justicia, trasladando 
á D. Ricardo Saavedra y Parejo, fiscal elec
to de la audiencia de lo criminal de Huercal- 
Overa, á igual plaza de la de Albuñol, y á 
D. Miguel Calzas y Sainz, magistrado electo 
de la audiencia do Albacete, á igual cargo de 
la de Granada.

Tribunal. De R. 0. ha sido nombrado 
presidente del Tribunal de oposiciones á las 
cátedras de francés, vacantes en los Institu
tos de Albacete, Búrgos, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Lérida, Logroño y Valladolid, 
D. Feliciano Herreros de Tejada, conseje
ro de Instrucción pública; y vocales, D. Ma
nuel Silvela, individuo de la Academia Espa
ñola; D. Castor Vilar y D. Manuel Tolosa 
Latour, propuestos por la referida Academia 
y el Consejo de Instrucción pública; D. R i
cardo M.a del Real y López y D. Antonio de 
Rota y Aranaz, catedráticos más antiguos de 
la asignatura, y D. José Martínez Rivas, en 
representación de los claustros de los referi
dos Institutos.
P  Enfermo. Dice El Correo:
’J' “El señor duque de Alorantes se halla ata
cado de pneumonía. La ciencia espera com
batir con éxito el peligro de muerte que ame
naza al anciano y respetable duque. “ 

Despedida. El Doctor D. Máximo Iíer- 
tting aí despedirse de nosotros, para empren- 
dor un viaje de estudios al Oliente, nos ha 
rogado que saludemos por medio de nuestro 
periódico á los numerosos amigos que deja en 
esta provincia, donde ha residido algunos

años, y de cuyo carácter hospitalario y bon
dadoso lleva inextinguibles recuerdos.

La circunstancia de ser tan considerable el 
número de estas relaciones, le impide despe
dirse individualmente de cada cual como de
searía, y habría seguramente realizado, á no 
haber tenido que adelantar su partida por cir
cunstancias especiales.

Compañía ele zarzuela. Según núes 
tras noticias, el 21 del corriente saldrá para 
la Córte, á donde ha sido llamaua por el se
ñor Echegáray, la distinguida actriz Julia 
Cirera, verificándose su beneficio, en el Tea
tro de Isabel la Católica, el 20, y comenzando 
á funcionar, la noche del referido 21, en di
cho coliseo una compañía cómico-lírica que 
dirige D. Juan Espantaleon y de la que for
man parte las Sras. Agosti, Alvarez, Estela, 
Diaz, García, Romero, Vas (Enriqueta y Ju 
lia) y  Zacarías y los Sres. Cruz, Daina, Es
pantaron, López, Moreno, Mora, Perez, Por
tillo, Rodríguez, Torres y Verdejo.

En su repertorio figuran las zarzuelas: ¡Có
mo está la sociedad!, La Diva, La madeja se 
enreda, Para casa de los padres, La Palomita,
El faldón de la levita, Canilla, La Sevillana, 
Brinquini, El robo de Elena, Entre dos tios, 
Valiente pesca, Por asalto, ¡Quién fuera ella!, 
Toros de puntas, Toros en París, Yá somos 
tres, 11 cómici tronati, Meterse en honduras, 
Música del porvenir, y otras que, en su mayor 
parte, aún no han sido representadas en los 
teatros de esta capital, amen de algunas re
vistas políticas y de hechos contemporáneos 
que tanto han gustado en Madrid.

Parece que el abono será por veinte repre
sentaciones y á precios muy reducidos, pues 
la butaca con entrada viene á salir á cuatro 
reales, y los palcos y plateas á veinte.

El gas del alumbrado. Llamamos la 
atención del Director de la fábrica del Gas, 
acerca de las detestables condiciones que, de 
algún tiempo á esta parte, se vienen notando 
en aquel flúido. Las reclamaciones del co
mercio son constantes, y con mayor constan
cia aún, desoídas por quien debiera atender
las; los partes facultativos del gabinete foto- 
métrico municipal acasan, casi todos los dias, 
faltas de presión, pureza ó intensidad lumíni
ca; las quejas surgen de cualquier sitio en que 
hay un consumidor, un parroquiano de la fá
brica, y esto que no conviene al público, con
viene mucho menos al fabricante y á la Em 
presa, por los perjuicios en el crédito y las 
bajas efectivas que seguramente les ocasio
nará.

Esperamos, por lo tanto, que el propio in
terés estimule á la Empresa á mejorar las 
condiciones del flúido, y nos congratularemos 
de ello, si así sucede.

Inspección de mercados. Por el di
rector del gabinete químico municipal señor 
Peña, el médico titular Sr. Simancas y el pro
fesor veterinario Sr. Viedma, se giró antea
yer una visita de inspección á los distintos es
tablecimientos ó espendedurías de leche, sien
do también analizada la que vendían algunos 
mercaderes ambulantes. El resultado fué de
comisar gran cantidad de dicho líquido que 
estaba adulterado y que se envió á las Her- 
manistas de los pobres, para el consumo de 
dicho establecimiento.

Periodistas. Anoche llegaron á Grana
da los Sres. Gasset Chinchilla, hijos del inol
vidable, ilustre periodista Sr. Gasset y Arti
me, fundador de nuestro ilustrado colega('H¿ 
Imparcial.

Resolución. La Gaceta publica una real 
orden resolviendo que no procede admitir la 
demanda interpuesta contra la real orden de 
13 de marzo de 1883, relativa álas rentas del 
hospital de San Juan de Dios, de Granada.

Pronósticos. Los pronósticos para el 
corriente mes por el astrónomo aragonés don 
Manuel Lapiedra, son los siguientes:

“En su primera decena imperan las nie
blas lluviosas en varios climas; nieves sobre 
el 8 en Búrgos, Logroño, Pamplona, Soria y 
Vitoria.; los hielos se indican del 10 al 20, y 
del 22 en adelante vuelve á repetir la lluvia 
y el viento frió en Madrid, Oviedo, Granada, 
Coruña y Aragón; y la nieve hacia el 26 en 
Avila, Salamanca, Logroño, Lugo, Oviedo,

Redentoristas que tantas simpatías han sabi
do captarse.

Los esperamos. Dice un periódico de 
Madrid:

“De hoy á mañana quedarán en poder del 
señor ministro de la Gobernación los acuerdos 
del Consejo de Sanidad, proponiendo las me
didas sanitarias que para prevenir el desar
rollo del cólera deberán ejecutarse.

La comisión redactora de dichas medidas, 
es opuesta á los cordones sanitarios, pero opi
na que el Gobierno puede tomar las disposi
ciones coercitivas que estime oportunas con
tra las procedencias de puntos epidemiados. “ 

Contra los sabañones. Un periódico 
profesional da la siguiente receta que hemos 
visto en un colega de provincias:

“Con las barbas de una pluma mojada en 
ácido clorhídrico se humedecen las partes 
afectas de sabañones, y después de secas se 
repite la operación, que puede efectuarse ai 
tiempo de ir á la cama. Si á las 24 horas hu
biese todavía algo de picor en los puntos que 
no hayan sufrido la acción del áoido, ó cuya 
piel faese demasiado gruesa, se mojan otra 
vez con el mismo líquido (ácido clorhídrico ó 
mariático, espíritu de sal, etc.) y puede ase
gurarse que los sabañones desaparecerán, si 
no lo han hecho ya la primera vez, que es lo 
más frecuente. Debe tenerse presente que es
te tratamiento solo es aplicado á los sabaño
nes (no ulcerados), y que el liquido que se 
aconseja debe usarse con las precauciones 
convenientes por su causticidad, por los va
pores que desprende y por la propiedad de 
atacar los metales y algunas otras cosas, co
mo piedras y tejidos, etc. No obstante, puede 
aplicarse sin ningún temor á la piel, pues el 
efecto que produce es solo un picor más ó 
menos vivo según su concentración, el cual 
cesa á los pocos minutos. Con dos solas apli
caciones han desaparecido los sabañones en 
una noche á niños de tres á cuatro años, con 
la inmensa ventaja de no reproducirse en los 
años posteriores, á pesar de repetirse las mis
mas condiciones favorables á su aparición/4

Las carnes crudas. Desde hace algu
nos años se ha generalizado mucho la moda 
de comer las carnes muy poco asadas y chor
reando sangre.

Hay muchas personas que llevan la exage
ración hasta el extremo de comer la carne 
completamente cruda; para estos tales no hay 
otro medio de comerla.

Ciertamente la carne cruda se digiere me
jor que la carne asada, pero no por eso está 
justificado el que se coman las chuletas cho
rreando sangre: conviene adoptar un término 
medio, merced al cual, sin fatigar las vías di
gestivas se consigue evitar los serios incon
venientes que trae consigo la comida de las 
carnes crudas.

Algunas carnes, como las de vaca y terne
ra, encierran muchos parásitos.

Los parásitos de estos rumiantes se adhie
ren con facilidad á los órganos más recónditos 
del hombre, y por comer nn roasl beef poco 
hecho, nos vemos condenados á vivir con esos 
huéspedes incómodos.

A esto se debe, indudablemente, la abun
dancia de las lombrices solitarias.

No es precisamente la tecnia solium la pro
ducida por estos parásitos; es la tecnia inermis 
más voraz todavía que aquella.

Mercado de aziícar en la Habana. 
—Las últimas noticias alcanzan al 19 de di
ciembre.

E l mercado de azúcares ha estado activo 
durante una semana con motivo de haberse 
recibido noticias favorables de los Estados- 
Unidos; pero ha limitado el número de sus 
aperaciones la escasez de existencias en pri
meras manos. El mercado cerró firmeLunque 
los compradores estaban menos deseosos que 
antes de hacer negocio. Centrífugas, de 92u é 
96° polarización, en bocoyes, sacos y cajas 
de 3 3{8 á 3 9[16 reales oro por arroba, de 
otros grados á precios nominales. Oro espa
ñol al 239 lj;2. Cambios firmes

So ha Pedido una perra pachona blan- 
lO lUlUa. C8j con jas orejas canelas y negras, ha 
ciéndole como sombra las pintas de la cara; el rabo 
corto y negro, atiendo al nombre do Paloma; el que 
la tuviere ó supiere donde está, puede llevarla á la 
calle del Dar,ro Cubierto, núm. 10, parroquia de San 
Andrés, donde se le gratificará.

Pamplona, Cuenca, Granada y Jaén, con 
vientos helados en las demás provincias. “ 

Fuga... de amantes. En Campo Cá
mara se han fugado dos novios de sus respec
tivos hogares paternos. Parece que encontra
ban f grandes dificultades para arreglar la bo
da, y han creído llegado el momento de poner 
en práctica el conocido adagio: á grandes ma
les grandes remedios.

Los Padres Eiedentoristas. Según 
se nos escribe de Villanueva Mesia, han sali
do de dicha localidad los misioneros apostó
licos reverendos P. P. Luiz y Bueno, después 
de haber permanecido desde el 24 del mes 
anterior ejerciendo su ministerio.

Al despedirse de los fieles desde el púlpito 
el dia 7, dieron la bendición papal al pueblo, 
entonándose después el Te-Deum.

A la estación del ferrocarril acudió el pue
blo en masa para saludar por última vez á los

CHARADA.
Segunda y primeva doy 

y e l todo he comido hoy. 
Solución á la anterior.— S olfa.

Telegram as á «E l Defensor.»
Barcelona 8.

La Diputación provincial ha 
tomado hoy el acuerdo de sus
pender en sus empleos á los 
oficiales empleados en la Depo
sitaría y Contaduría, formán
doseles causa criminal, pues se 
les atribuye una importante 
sustracción de fondos.—M.

Teatro de Isabel la Católica.
La xjosada ele Lücas.

Anoche se puso, por primera vez, en la es
cena del Teatro de Isabel la Católica, la co
media de Blasco que tiene por título el que 
sirve de epígrafe á estas líneas.

El personage principal, en cuyo lenguaje 
se encarna la tendencia de la obra, es un no
ble arruinado que, con los restos de su fortu
na, compra una posada, se hace posadero, y 
prefiere vivir honradamente del trabajo á ser 
un vago ó un tramposo. El tipo está dibujado 
de mano maestra; resulta en algunos momen
tos un poco recargado, quizá adolezca de mo
notonía, pero tiene muchísima verdad. Es 
una figura rara, de gran fuerza cómica; un 
carácter que, admitida su índole teatral, está 
estudiado con singular acierto. Lo que hay 
en ella de artificioso, aparece manejado con 
tal tino que aun sus exageraciones toman el 
aspecto de la verdad. Su originalidad tiene 
algo de estravagancia; pero no es un tipo ab
surdo ni imposible.

Esta creación constituye por sí sola todo el 
valor de la comedia. Los demás personages, y 
la acción dramática que, en torno suyo, se 
desenvuelve, y de que es protagonista, le son 
muy inferiores. El autor ha querido dar tan
ta vida al Marqués-posadero que, cuantos le 
rodean, parecen á su lado faltos de vigor. 
Son pálidas figuras de fondo que sirven para 
dar realce. Algunas de ellas, sin embargo, es
tán apuntadas con tal habilidad, que resultan 
estudios hechos con la espontaneidad y la 
frescura propias de un verdadero artista. Por 
ejemplo; eljtipo gracioso y adorable de María, 
y el de la virtuosa y  resignada Marquesa.

La trama no inspira interés, porque toda 
la atención se reconcentra en una sola perso
na, pero tampoco resulta lánguida ni enojosa, 
apesar de que, cuanto allí sucede se dirige á 
completar el carácter en que está fundada la 
comedia. Adquirido el mesón por el Marqués 
y quedado á su servicio Antonio, el hijo do 
Lucas, la casualidad hace que allí se hospe
den el Conde, la Condesa y su hija María de 
quien Antonio vive enamorado y por la que 
es correspondido, viniendo el desenlace con 
a boda de los novios, cuya categoría social so 

nivela al quedar arruinados, por la quiebra 
del Banco de París, los padres de la chica.

Como estructura, el primer acto supera á 
.os otros,,dos; pero la figura principal, consi
derada aisladamente, no pierde en ninguno 
de ellos color ni energía. La Posada de Lucas 
es una sátira de costumbres, dividida en esce
nas y puesta en forma dramática. Aquí don
de el público exige, ante todo y sobre todo, el 
interés y movimiento de la acción podrá pa
recer fría: más, para los que creen, que la co
media debe ser algo más que un folletín ani
mado, La Posada de Lucas, es, apósar de sus 
defectos, muy digna de aplauso. Ni abundan 
los autores que tengan ingenio para lanzarse 
á escribir así, ni hay quien diga verdades tan 
amargas y repetidas, sin tener mucho tacto y 
mucha gracia para formularlas.

La obra está hablada de un modo encan
tador. Las frases atrevidas, intencionadas, 
pero cultas; los epigramas duros, pero deco
rosos, abundan, sin que ninguno lastime á los 
mismos que puedan darse por aludidos: son 
sátiras que mortifican sin ofender. El diálogo, 
al mismo tiempo fácil, natural y poético, 
constituye una de las principales bellezas de 
la obra.

En su ejecución tomaron parte, las señoras 
Herranz y Perez, las señoritas Blanco y Mo
reno y los señores Viñas, Sánchez Palma, Ro
bles, Corral y Dormada.

El Ventanillo.
Las peripecias que ocurren á dos novios, 

Julia y Nicolás, que hablan por el ventanillo 
de la puerta del cuarto, constituyen todo el 
argumento de este sainete de Estremera que 
se estrenó, con notable éxito, en el teatro do 
Lara, allá por el mes de marzo último. Aun
que algo recargada la acción de incidentes y 
de conflictos cómicos, resulta natural y vero
símil, y sobre todo hace destornillar de risa á 
los espectadores. Versificada con fluidez, el 
diálogo es ligero, chispeante y animadísimo: 
el carácter de la novia, una loquilla de buen 
fondo, de esas que aman al vuelo, como las 
mariposas, por incidencia, ó sencillamente 
por distracción, muy bien dibujado. La seño
rita Blanco y el Sr. Viñas se distinguieron en 
la ejecución de esta pieza, siendo aplaudidos.

HílllíWO'ft Dna Persona se encontró ayer una cor- 
iidlldtigU. tera bolsillo, de piel, con algunos pa
peles y objetos dentro: el propietario de ella puede 
pasar á esta Administración para recogerla.

La proposición del Papa.
La proposición hecha por Su Santidad León XIII 

como mediador en la cuestión do los archipiélagos 
de las Carolinas y Palaos, está concebida en los si-
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guien tes términos y es la base del Protocolo firmado 
por ambos gobiernos para resolver dicho asunto:

«El descubrimiento hecho por España, en el siglo 
XVI, de las islas que forman parte del archipiélago 
de las Carolinas y Paloos, y una série de actos lle
vados á cabo en diversas épocas en esas mismas 
islas por el gobierno español en beneficio de los in
dígenas, han creado en la convicción de dicho go
bierno y de su nación un título de soberanía, fun
dado eii las máximas del derecho internacional 
invocadas y seguidas en esta época en el caso de 
conflictos análogos.

En efecto, cuando se considera el conjunto de los 
actos mencionados, cuya autenticidad se halla con
firmada por diversos documentos de los archivos de 
la Propaganda, no puede desconocerse la acción 
benéfica de España respecto á aquellos isleños. Debe 
notarse, además que ningún otro gobierno ha ejer
cido sobre ellos una acción semejante. Esto esplica 
la tradición constante, que conviene tener en cuenta, 
y la convicción del pueblo español relativamente á 
esa soberanía; tradición y convicción que se han he
cho manifiestas hace dos meses con un ardor y una 
animosidad capaces de comprometer por un instan
te la paz interior y las relaciones de los dos gobier
nos amigos.

Por otra parte, Alemania, y asimismo Inglaterra, 
han declarado expresamente en 1875 al gobierno 
español, que no reconocían la soberanía de España 
sobre dichas islas. El gobierno imperial opina, por 
el contrario, que la ocupación efectiva de un terri
torio es lo que dá origen á la soberanía sobre el mis
mo, y esta ocupación nunca se ha efectuado por 
parte de España respecto de las Carolinas; en con
formidad con este principio ha procedido en la isla 
de Yap, y en esto, como por su parte lo ha hecho el 
gobierno español, el mediador se complace en reco
nocer toda la lealtad del gobierno imperial.

En su consecuencia, y á fin de que esta divergen
cia de miras entre los dos gobiernos no sea un obs
táculo para un arreglo honroso, el mediador, des
pués de haberlo considerado bien todo, propone que 
el nuevo convenio que se estipule se atenga á las 
fórmulas del protocolo relativo al archipiélago de 
Joló, firmado en Madrid ©1 7 de marzo último entre 
los representantes de la Gran Bretaña, de Alemania 
y de España, y que se adopten los puntos siguien
tes:

Punto l.° Se afirma la soberanía de España so
bre las islas Carolinas y Palaos.

2. ° El gobierno español, para hacer efectiva esta 
soberanía, se obliga á establecer lo más pronto po
sible, en dicho archipiélago, una administración 
regular con una fuerza suficiente para garantizar el 
órden y los derechos adquiridos.

3. ° España ofrece á Alemania plena y entera li
bertad de comercio, de navegación y de pesca en 
esas mismas islas, como asimismo el derecho de es
tablecer en ellas una estación naval y un depósito de 
carbón.

4. ° Se asegura igualmente á Alemania la liber
tad de hacer plantaciones en esas islas, y de fundar 
en ellas establecimientos agrícolas del mismo modo 
que los súbditos españoles.

Roma, en el Vaticano á 22 de octubre de 1885.— 
L. S. (Firmado: el cardenal Jacobini, secretario de 
Estado de Su Santidad).

La unión del Báltico y del mar del Norte.
Hace pocos dias votó el Reichstag aleman por 

unanimidad el proyecto de ley presentado por el 
príncipe de Bismarck, relativo á la construcción de 
un canal cuyo coste asciende á 350 millones de pe
setas, y ha de enlazar al Báltico con el mar del 
Norte.

No queriendo Alemania ver expuestos sus bu
ques de guerra á ser bloqueados en el Báltico, en el 
caso de que una escuadra enemiga se hiciera dueña 
de los estrechos del Sund, se ha decidido á cons
truir dicho canal, que tendrá una anchura de se
senta metros por 8 y 1\2 de profundidad.

Estas dimensiones permitirán el paso á los bu
ques de guerra de mayor calado. El canal será pro
tegido en una y otra extremidad por fuertes artilla
dos, por cañones del más poderoso calibre.

En caso necesario, constituirá un inmenso puerto 
al abrigo de todo ataque; en tiempo de paz, este ca
nal, que tendrá 58 millas marítimas, será suma
mente útil al comercio.

Los estrechos del Sund son sumamente peligro
sos; cada año 200 barcos se pierden en ellos; ade
más de la economía del tiempo, este canal ofrecerá, 
pues, la ventaja de reducir los premios de seguros y 
los precios del flete.

Los derechos á percibir serán de 90 céntimos de 
franco por tonelada, incluso el pilotaje, remolque, 
alumbrado eléctrico, etc. Se calcula que de los 
36.000 buques que atraviesan anualmente los estre
chos, 18.000, por lo menos, cruzarán este canal.

Esto es lo que hacen los pueblos cuyos hombres 
políticos no pierden el tiempo en estériles ó inútiles 
discusiones.

Publicaciones.
Don Quijote. Es un periódico festivo que se 

publica en Buenos Aires, con redacción anónima, 
aunque demuestran no ser lerdos los que lo escri
ben.

Abundante en chistes de buen gusto literario, Don 
Quijote ha adquirido en aquel país americano gran 
autoridad, no solo por lo chispeante de sus escritos,

sino muy especialmente por lo punzante de su frase, 
que sin excederse de la forma mesurada que debe 
caracterizar á toda clase de publicaciones periódi
cas, suele—como vulgarmente se dice—poner el 
dedo en la llaga.

«Este periódico se compra, pero no se vende,»— 
dice como lema puesto á su cabeza; y efectivamente, 
campea por todos sus artículos y sueltos un espíritu 
de verdadera independencia, que le ha conquistado 
con gran justicia el favor del público de aquel deli
cioso país, hasta el punto de tener que hacer do él 
dos ediciones.

Cada número va ilustrado con una ó más carica
turas perfectamente litografiadas, ocupando todo el 
espacio de las planas segunda y tercera.

La administración de dicho periódico se halla es
tablecida en Buenos Aires, calle del Buen Orden, 
88, altos.

El Duende. Otro semanario político de carica
turas, que también se publica en Buenos Atres des
de hace muy poco tiempo, pues apenas cuenta un 
año de vida. Lo mismo que el anterior, El Duende 
ha adquirido gran importancia en el periodismo de 
aquella región americana, por la agudeza de sus es
critos, la corrección de su estilo y por el gracejo 
que caracteriza todas sus láminas, perfectamente li
tografiadas.

Cada número consta de cuatro páginas de papel 
glaseado, estando instalada su administración en la 
callo de Corrientes, núm. 159.

El Tábano. Más moderno aún que los dos an
teriormente expresados, pues está en el quinto mes 
de su publicación, El Tábano, periódico crítico, sa
tírico y burlesco, que vé la luz en La Plata, ha reu 
nido ya gran cosecha de simpatías entre los españo
les y americanos que residen en aquel apartado con
tinente. Casi todo el espacio de sus números está 
consagrado á la fecunda imaginación del dibujante, 
no desmereciendo sus caricaturas de las mejores 
que publican los periódicos festivos que más reputa
ción han conseguido; también aparecen en cada 
número curiosos anagramas, esos objetos tan pre
dilectos de la superstición que reinaba especialmen
te en la edad media. En la actualidad está publi
cando dicho semanario una magnífica galería de re
tratos de los hombres más eminentes del partido 
popular argentino.

Tanto en El Tábano, como Don Quijote y El 
Duende, lo mismo que en otras muchas importantes 
publicaciones que han alcanzado celebridad en aque
llos apartados países, palpita un entusiasta espíritu 
de afinidad entre España y América, y un deseo ve
hementísimo de que se estrechen nuestras relacio
nes con los habitantes de las regiones americanas.

El Tábano tiene sus oficinas en la calle 45, entre 
7 y 8.

La Ilustración. En Barcelona, ese país del 
trabajo que nada tiene que envidiar en el arte de la 
tipografía y el grabado á las capitales más adelan
tadas del mundo, se publica hace seis años la Revis
ta hispano-americana con cuyo título encabezamos 
estas lineas.

A la circunstancia de tratarse en ella, por plumas 
respetables en el mundo de las ciencias y las letras, 
cuantas cuestiones puedan interesar á las personas 
de ilustración y de estudio, presentándolas adorna-' 
das con preciosos dibujos grabados en madera ó fo- 
totipografiados, reúne la ventaja, sobre otras publi
caciones de este género, de ocuparse aunque ligera
mente de la política universal, logrando así tener á 
sus lectores al corriente de toda clase de asuntos 
que, por su importancia, llamen sobre si la general 
atención.

Cuanto dijésemos en encomio de las láminas que 
ilustran profusamente el texto del periódico de que 
nos ocupamos, seria pálido ante la belleza de los 
dibujos, la delicadeza de los detalles, la vigorosa en
tonación del conjunto, y sobre todo ante la magis
tral y admirable interpretación que sabe darles el 
correcto buril del grabador, siendo verdaderamente 
hermosos y acabados los grandes dibujos que La 

| Ilustración suele repartir como suplementos cuando 
las circunstancias lo demandan. A la vista tenemos 
uno de esos magníficos, suplementos, cuyo dibujo 
expresa con tal fidelidad la muerte de Nelson Gn el 
combate de Trafalgar, copia del famoso cuadro de 
Daniel Maclise, que no parece sino que se siente 
palpitar el corazón grande de aquel ilustre guerrero 
al exhalar su último suspiro, se escuchan los ayes da 
dolor y los rugidos de cólera que lanzan en derredor 
los heridos y los combatientes, y se oye el movi
miento y el ruido que producen los soldados al agi- 
laree y los mástiles del buque al caer hechos peda
zos por el choque de los proyectiles de las máquinas 
de guerra, en aquel confuso y abigarrado cuadro.

La revista hispano-americana á que nos referi
mos, vé la luz todas las semanas, en cuadernos de 
doce páginas á tres columnas, de excelente papel y 
esmerada impresión, hallándose á cargo de la casa 
editorial de D. Luis Tasso Serra. Las oficinas se 
hallan establecidas en la calle Arco del Teatro, 21 y 
23, donde se admite suscricion para provincias al 
precio de 13 pesetas una anualidad, que debe ser 
abonada anticipadamente en libranzas ó letras de 
fácil cobro.

Cartera oficial.
Servicio de la  Plaza para el dia 9 de enero, de 

1886.—Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Emilio 
Millan Ferriz, comandante de Antillas.—Jefe do re
ten, D. Antonio Casas Pavón, comandante de Anti
llas.—Visita de hospital y provisiones, 2.° capitán de 
Cuba.—Sargento de Hospital y vigilancia, Santia

go.—P. O., el teniente coronel mayor, Guerrero.
Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden del 

dia.—Entran de semana, el subdirector de la escua
dra de Bombas, D. Francisco Montosa Ríos, y el 
ayudante que suscribe.—En la sección sanitaria, el 
facultativo del cuerpo D. Juan de Dios Simancas.— 
La limpia del parque y sus efectos, el domingo 10, 
á las siete de la mañana.—Granada 8 de enero de 
1886. —El ayudante entrante, Agustín López Trillo.

Estado del tiempo. Observaciones meteoroló
gicas deí dia de ayer.—Altura del barómetro en mi
límetros, á las nuevo de la mañana, 705'88.—Direc
ción del viento, N E.— Estado del cielo, despejado y 
celajes.—Temperatura máxima del aire, á la som
bro, grados centígrados 9‘0.—Id. al sol, 15‘6.—Plu
viómetro, 0'00.—Termómetro tipo, á las tres de la 
tarde, 77 .—Pronóstico del tiempo, variable.

Albóndiga de granos. Precios y balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 3230.—Entra
da de hoy, 115.—Total existencia de hoy, 3345.— 
Venta: A 10 pets. 50 cts. la fanega 35; á 11 pets. 00 
cts. la id. 49, á 11 pets. 25 cts. la id,, 120; á 11 pese
tas 50 ets. la id., 46; á 11 pets. 75 cts. la id., 71; á 
12pets. 00 cts. la id., 32.—Total vendido, 353.— 
Balance: Existencia, 3345.—Vendido, 353.— So
brante para mañana, 2992.

Precios de otros granos.— Cebada, de 7 pets. 50 
cfs. á 8 pets. 00 cts; Habas, de 10 pets. 75 cts. á 11 
pets. 25 cts.; Maiz, de 10 pets. 50 cts. á 11 pets. 00 
céntimos.

Matadero publico. Precios del kilo de la con
tratación de carnes del dia de hoy.—Carnero, 1 f55.
—Vaca, 1‘50.—Macho capado, 1'44.—Ternera, 00. 
—Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilógramo.

Cultos.
Dia 8.—San Julián, mártir, y Santa Basilisa.— 

Jubileo do las 40 horas en la iglesia del Sagrario; á 
las ocho misa cantada; á las cuatro rosario, salve y 
letanía.—En la Catedral, á las ocho y media, se reza 
el rosario, á las nueve misa mayor.—En la In
maculada Concepción, Ntra. Sra. do los Angeles, 
las Angustias, Carmelitas calzadas, San Justo, Co
mendadoras, San Andrés, San Juan de Dios, Santa 
Escolástica y la Magdalena, rosario, salve y letanía 
cantada.— Visitado la córte de María.—Ntra. Se
ñora del Rosario, iglesia de Santo Domingo. -Dia 
10. Jubileo de las 40 horas, iglesia del Sagrario.

-----------------------------* ------------— — ------------------------------—

Cartas á «E l Defensor.»
Madrid.

7 de enero de 1885.
Ya era tiempo que cesara la niebla enfermiza que 

nos envolvía prodigando los dolores reumáticos: 
desde esta madrugada cambió el tiempo y no ha ce
sado de llover en todo el día, haciendo el fango que 
llena las calles penosa y triste la tarea de recorrer 
centros y círculos en busca de noticias que comuni
car á los lectores.

La primera diligencia fué ir á Palacio: en la fa
milia real no hay novedad y es inexacto que el rey 
D. Francisco piense venir por ahora á Madrid. La 
infanta Eulalia continúa recibiendo buenos regalos 
de boda. Aún no hay nombramientos definitivos de 
médicos de Cámara. Aún hablaba de estas noticias 
con un palaciego, cuando terminó el Consejo con la 
Reina y los ministros se dirigieron al despacho dol 
Sr. Moret, una de cuyas hijas se ha casado esta ma
ñana. ¿Qué ocurrió en este Consejo? Sagasta hizo 
el discurso resúmen de rúbrica, deteniéndose en 
exponer la situación del país, las contingencias de 
lucha electoral, actitud de los partidos y luego una 
ojeada por Europa.

Las noticias del gobierno son que lucharán todas 
las fracciones, incluso los carlistas y que los más de 
los jefes aspiran á puesto por acumulación, sabién
dose ya de Zorrilla, Salmerón, Romero Robledo, 
Cánovas, Pí y Margal! y Castelar. Los republicanos 
de todos los matices batallarán en crecido número 
porque no solo se presentarán los casi-jefes como 
Pedregal, Carvajal, Figuerola, Labra y Muro, sino 
otros muchísimos individuos aplicados á estas agru
paciones. Los conservadores de ambos grupos acu
den á las urnas casi en masa, pero el gobierno con
fía en sacar mayoría en la contienda, mayoría sufi
ciente para gobernar con holgura.

Después que Sagasta hubo hecho ligera reseña de 
la política exterior, D. Venancio habló de la cues 
tion sanitaria, que es para preocupar y de medidas 
adoptadas con el fin de prevenir el mal que amena
za. También añadió este ministro una breve exposi
ción de lo referente á órden público, que es actual
mente bueno, no pensando ahora, hasta los revolu
cionarios impenitentes, en otra cosa que en distritos 
y elecciones.—Luego Camacho emitió ideas genera
les acerca del uso que hace de las autorizaciones, 
recaudación y expedientes. Guerra, Marina y Ultra
mar han hablado de negocios de sus respectivos de
partamentos, y por fin la reina firmó diversos de
cretos de diversa índole.

Inmediatamente después los ministros celebraron 
Consejo en el despacho del de Estado, planteando la 
espinosa cuestión de personal que anoche parecía 
aplazada y que se seguirá tratando en otro Consejo 
que ahora empieza en la Presidencia. Los preten
dientes forman infinito número, y los puestos no 
pasan de unas pocas decenas; de suerte que el con-

Ifiicto es mayúsculo, dada la importancia de las in- 
fluencias que se cruzan. Pe los cuatro toisones va- 
cañtes se han dado ya dos, uno al infante D. Au

gusto de Portugal y otro al marqués déla Habana. 
De los cargos diplomáticos, sé que se afirma que 
López Domínguez está resuelto á ir  á París de em
bajador, aunque algún amigo lo niega. De conseje
rías de Estado, tribunal de Cuentas y plenipotencia, 
se habla y no se acaba. Los ministros están con las 
manos en la cabeza.—También se cree que el gene
ral Salamanca vaya á Cuba, y que Martos ocupe la 
presidencia de las Córtes. Las 16 senadurías vitali
cias se ven disputadas por 72 aspirantes.

Entre conservadores es grandísimo el movimien
to. Cánovas despliega toda su energía para que el 
partido aparezca con la misma fuerza y pujanza que 
antes do separarse Romero. En la presidencia del 
Congreso permanece casi todo el dia recibiendo di
putados, enterándose del Estado de las provincias y 
aconsejando conducta. Toreno tiene ya en su poder 
más de 400 adhesiones para formar el nuevo círculo 
que en breve quedará constituido. La recepción de 
anoche en casa del jefe estuvo sumamente concur
rida.—Por su'parte los húsares no se duermen: en 
el antiguo circulo, que ahora han bautizado los zum
bones con el nombre de Salón-Romero, organizan 
los trabajos de propaganda y de reorganización con 
gran entusiasmo.

Se desmiente con verdaderos informes que Zorri
lla haya aceptado el concurso de Paul y Angulo.— 
Tampoco se cree cuanto algunos han propalado 
sobre crisis ministerial: el Gabinete continuará tal 
y como se halla constituido cuando monos hasta des
pués de las elecciones que no serán antes de Marzo. 
—No es verdad que D. Francisco Silvela piense en 
viajes de propaganda por ahora. —El cólera se pro
paga á algunos pueblos hasta ahora no invadidos, 
pero en ninguno hace extragos. D. Cárlos ha com
prado un yate para visitar en él varios puertos del 
Mediterráneo.

La Gaceta de hoy no contiene ninguna disposi
ción de interés.—El duque de Abranles se halla en 
la agonía.—No se confirma que zorrillistas y salme- 
ronistas so separen fundando estos un nuevo círculo 
político.—Se trata de edificación de cárceles en 
Madrid y el Ayuntamiento es censurado por no lle
var á cabo las plantaciones de árboles acordadas, 
destinando á otras atenciones las sumas consig
nadas con aquel objeto.—Bastante movimiento en 
los Centros científicos y literarios.

Del extranjero, que ya puede darse por formado el 
ministerio Freycinet de conciliación, que ya no lo 
ha sido por no haberse decidido qué carteras toma
ban los oportunistas y Guúles los radicales quo en
tran en la situación. Un decreto imperial impone 
cinco dias do cuarentena á las, procedencias de Es
paña en Constantinopla.— F.

Servicio postal de última hor».
París 7 (6‘25 tarde).

4 por 100 exterior español, 54'40.
Han surgido dificultades para la formación del 

Gabineteá consecuencia deque Rochefort, Clemen- 
ceau y otros radicales, exigían las carteras del In
terior y Hacienda que Freycinet tenia preparadas 
para sus amigos. Créese llega ráse á un arreglo si el 
gobierno atiende á las peticiones de los radicales de 
amnistía política, separación de la iglesia y del Es
tado, etc., etc. Algunos periódicos dicen que el Ga
binete que se forme, durará poco.

Lóndres 7.
Las calles están cubiertas de nieve.—Con referen

cias á telegramas recibidos aquí se dice que las in
teligencias entre el Vaticano y Alemania á que ha 
dado lugar la cuestión de las Carolinas, no llegaron 
á un término muy favorable para ambos Estados.

Madrid 7 (8'25 n.)
Bolsin tarde: Contado, 5645.—Fin mes, 56 4 0 .— 

En firme, 00‘00.- Próximo, OO'OO.— Exterior, 5640. 
—Amortizable, 74'00.—Cubas, 86‘55.—Banco Es
paña, 340 (dinero).—Partes de Barcelona: Interior, 
56‘20.—Exterior, 000.

Lóndres 7.
El Consejo de ministros celebrado esta mañana 

bajo la presidencia de S. M. la Reina, ha carecido 
de interés. Hecho el resúmen de política interior y 
exterior, en el que el Sr. Sagasta expuso á la Re
gente el estado de los partidos, el ministro de Gra
cia y Justicia puso á la firma algunos decretos de 
indulto de penas leves, y el de la Guerra el nombra
miento del mariscal Culvet para segundo cabo de la 
capitanía general de Castilla la Vieja, y a D. Anto
nio Santiago Iriarte para intendente de división. 
Terminado el Consejo con la reina, los ministros se 
reunieron en la secretarla de Estado con asistencia 
del Sr. Moret, abordando la cuestión de cargos di
plomáticos y personal, á más de la cuestión política. 
Tanto en esta como en aquellas, no se ha acordado 
nada definitivo.—A. M.

Espectáculos.
Teatro Isabel la Católica. Función para hoy. 

—El grandioso drama en tres actos, CONFLICTO 
ENTREDOS DEBERES.—El juguete cómico en 
un acto, A PRIMERA SANGRE.-A las siete y 
media.—Entrada principal, 3 reales.—Paraiso, 2.

P ap íJicnnoininn délos señores albaceas testa- 
rU l UlbpUMUUlI mentarios del Sr. D. Manuel 
José de Torres y Castillo, se subastan extrajudicial- 
menle las fincas siguientes, situadas en término de 
esta ciudad, pago do Tafia la Zulla.

Marjales. Estadales.
Una haza de 17 85
Otra de 17 50
Otra de 12
Otra de 18
Otra de 18
Otra de 9 90
Otra de 21 05
Otra de 31 12
Otra de 16 75
Otra de 11 25
Otra de 21 29

Cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del presen te mes 
de enero, á las doce de su mañana, en la Notaría de 
D. Manuel do Ramos López, donde están de mani
fiesto los precios, títulos y pliego de condiciones.
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Á los labradores de Granada y  su provincia:
Hace diez años que esta casa introdujo aquí el uso de Guanos concentrados: los resultados que con ellos tocó la Agricultura fueron tan excesivamente favo

rables, que su uso se generalizó extraordinariamente, convencidos los. agricultores de que, sin Guanos de poderosa energía el cultivo intensivo es un imposible.
Estendida j  aumentada, como nunca pudimos esperar, la reputación de los magníficos Guanos que esta Casa ofrece á los labradores, numerosas marcas de otros 

distintos abonos, más ó menos útiles, han venido al mercado y aunque tal cosa obedezca sencillamente á la ley de que las corrientes mercantiles lleven la oferta allí 
donde pueda obtenerse la demanda, es de absoluta nscesidad á esta Casa prevenir á los que toman su nombre para con él dar valor y expender Guanos de bajo análisis 
y de deplorables resultados para el labrador, «que estamos decididos á llevar á los Tribunales á los que así obren,» previniendo á la vez y formalmente á los señores 
agricultores, que de ningún modo acepten como Guano de esta Oasa el que contenga sacos que arezgan de un precinto  d e  plomo  con nuestro  n o m bre , el cual garan
tiza la absoluta pureza del artículo.

No tenemos afortunadamente ya necesidad de elogiar los resultados de nuestros Guanos; pero sí consignaremos públicamente podiendo probarlo, la satisfacción que 
hemos tenido al ser informados por uno de nuestros favorecedores que ha obtenido 170 A R R O B A S  D E P A T A T A S  P O R  M A R JA L  en la última cosecha de 
este fruto, empleando para ello tres arrobas de nuestro Guano especial para patatas por marjal. Los Guanos especiales para cereales que ofrecemos ahora serán como 
siempre han sido, los mejores en absoluto por su alto y bien combinado análisis, por su exquisita confección y por su origen orgánico.

OFICINAS: Calle de Misericordia, núm. 7 .  D E P O S I T O  CENTRAL: Calle de la Albóndiga.

Cerrado los Domingos y dias festivos.

D. José Fernandez,

PftrfillflQ pectorales de caracol balsá- 
i  abluido mico-calmantes.—Esta pasta 
es preferida por módicos y enfermos y, 
todas las demás, por su acción pronta y 
eficaz en todo clase de toses, resfriados, 
cotarros, irritaciones de garganta y la
ringe, inflamaciones d« los bronquios, 
ronquera y en las toses catarrales y ner
viosas de los niños. Exigir el nombre de 
Lapresa.— Botica callo de Puentezuelas, 
•Granada.

cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en ciarte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia. 
Limpieza d© boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción do 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases do oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza dol 
Ayutamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 18, piso 2.‘

I  ABiajÍA nuestro corresponsal en Pa- 
U U I C ltC , r jS; para la admisión de anun
cios, tiene su oficina, Rué Saint Anne, 51.

Bazar de m uelles DE M ANUEL GUE
R R E R O  Y COMP.\ 
calla de Mendaz R u

ñes, núu . 51—Conlandó esla casa con más clámen
los que n inguna  otra de s u  clase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos &■ vapor, ha fijado unes 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hacer la competencia.—Grandes surtidos en 
camas lorneacvs. modelos nuevos, mejor clase y  más 
baratas que las que se venden traídas do otros pun
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onstruccion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

Fábrica de naipes
Tomás, 4, Madrid.—Se remiten pedidos 
á provincias.

Valdepeñas POR EL PROPIO Co
sechero.—En el antiguo 

y  acreditado establecimiento de F elipe 
N ieva , situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
44 rs. arroba y I I  rs. cuartilla.

P ap QiiOGnf oran su dueño, se vende 
ru i  dUbCilldlStJ una máquina de co
ser y toda la herramienta de un zapate
ro.—Calle de Elvira, 74, tahona, darán 
razón.

Cq «anfión en la casería de la señora 
Ou VCIluull v^uda de Caspe, camino de 
Jaén treinta palos de ciprés, también se 
vendó una incubadora sin estrenar.

Por ausentarse su dueño se vendo 
un estrado de da

masco de seda carmesí y caoba, un es
pejo de sala v una mesa de comedor de 
nogal.—De 2 á 4 de la tarde.—Calle de 
Gracia núm. 17.

La Correspondencia
suscribirse á este periódico ’ 

1<

ESPAÑA, 
ion desee 
el de más

circulación y más lectura de España y 
que regala 00 tomos de las mejores pro
ducciones, al año; una revista de modas 
y una pieza de música al mes, diríjase al 
único corresponsal y administrador en 
Granada D. C. Manuel Lerin, San Juan 
de Dios, 56, ó á la Administración do este 
periódico —Desde primero de año, un 
trimestre) seis posotas.

Ca vAílíla una cama dorado, placeta del 
mO iCilUO Cármen, núm. 15, piso 3.°iz
quierda.

No comprad muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en- 
sontrarán un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

Quien hubiere

Joya española.
Aguas de Carabaiía. 
Aguas de Carabaüa.

Aguas de Carabaiía.

Aguas de Carabaiía,

EMESIS»
SCÓTT

eso Acoito P u ro  do
H í g a d o  de B a c a l a o

COÍJ
’ Bipofosñíos de Cal y do Sosa.
E s ta n  agradab le  a l p a la d a r  como la leche 

Posée todas las virtudes dol Acoito Crudo 
do Hígado do Bacalao, mas las do los Hipo- 
fosñtos.
Cura la T isis.
Cura la Anemia.
Cura !a Dobiijdad Genera).
Cura la Escrófula.
Cura el Reum atism o.
Cura la To3 y  Resfriados. _ ^
Cura ©1 Raquitismo ©n los Minos.

Es recetada por los módicos, es do olor y 
sabor agradablo, do fácil dijestion, y ú 
soportan los estómagos mas delicados.

I). Manuel S . Castellanos Doctor en Medicina de las 
Facultades de París y  Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y  Clrjia, & c.

Certifico : que he hecho uso con frecuencia en mi 
clientela de la Emulsión de Aceite do Hígado do 
Bacalao con Hipofosfitos de Cal y  de Sosa denominada 
de Scott, y  lio tenido ocasión de comprender las venta- 
jas que produce en los enfermos que necesitan, por sus 
padecimientos, de ambas medicinas, y  que las rehúsan 
por el mal sabor de la primera de ellas.

Ademas estoy convencido que los cstrdmagos delica
dos la soportan sin el inconveniente déla regurgitación.

Dr. M A N U E L  S. C A ST E LLA N O S. 
Habana, Marzo 8 de 1881.

Santiago de Cuba, a de April, 1881. 
Sres. Scott & Bownr, Nueva York.

Muy Sres. míos: Doy á Vds. el parabién por haber 
sabido reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, 
grato al paladar, y  larga conservación; sus resultado» 
terapéuticos, sobre todo en los nines, son maravillosos. 

Con esto motivo tengo gran placer ea hacerlo

pordido una pulsera 
en el Salón el dia 27 

de diciembre, pasará á recogerla á casa 
de D. Cándido Sacnz, Pescadería 6, co
loniales.

A los labradores.

Notable medicamento.— 
Aguas de Car abaña.

P in gantes depurativas. 
Para el estómago, hígado, 

vientre.
Para las herpes, escrófu

las, sífilis.
Tónicas, aperitivas, re

comí láyenles. 
autorizadas oficialmente por los gobiernos de Espa
ña  y  Francia y  aprobadas por sus academias de 
Medicina, de introducción y  venta en las naciones 
de Europa y América: recomendadas por todos los 
Centros Médicos del mundo donde han sido conoci
das únicas de su especie.—Han obteni - o cinco me
dallas de honor.

Se entrega 6 remite gratis á todos los que la solici
ten la últim a Memoria científica, en la que apare
cen las manifestaciones de cien notables médicos 
que certifican la extraordinaria importancia y  m úl
tiples aplicaciones de estas preciosas Aguas, hacién
dose constar también en la misma por médicos, quí
micos é ingenieros, que no tienen analogía, pareci
do n i  eemejanza con n inguna  otra agua en uso, n i 
por sus resultados medicinales, n i  por su composi
ción analítica, n i  por su  nacim enio  ó modo de pre
sentarse. El público debe prevenirse, no aceptando 
ninguna otra agua ó producto como sucedánea, 'pa
recida ó semejante, si no quiere exponerse á obtener 
resultados opuestos á los que seproponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: á to
dos interesa conocerlas; es la Naturaleza que las 
fabrica y  las presenta; á  ella corresponde lodo elo
gio é importancia.

Se halla en todas las farmacias y  droguerías.
Depósito general: R . J. Chávarri.—81, Atocha, 

81, Madrid.
Depósitos on Granada.- Sres. Sanios Peres, Mi

guel González Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan  
Rubio Perez, Vicente Cortés, Doroteo González y  
Compañía.

En Baza: D. Manuel Guillen y  D. Francisco 
Martínez.

público,
Soy de Vds S S. Q B. S. M.

“  ' MID r. AM BROSIO  G R ILL O .

on l©3 principalesDo venta
droguerías y Boticas.

SCO TT <fc BOW NE, Químicos, Nueva Yorb

En Granada: Arco de las Cucharas.— 
Sanios Perez.

B. Manuel Orejuela, dentista cirujano 
socio corresponsa, 
del claustro de Mel 

dicina de Madrid, participa á sus muchos favore
cednos, que ha recibido un  magnífico aparato que 
hace la anestesia de la boca paro, extraer muelas sin 
dolor.—Conslrucvion de dentaduras en caoutchú sin 
muelles n i  ganchos que tan incómodas son, y solo 
oor presión atmosférica que tan cómoda es pama la 
masticación y  pronunciación. Colocación de dienlee 
perfectamente, sobre bases de oro, plalinoy caoutchú. 
Limpieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias 
que pued.a perjudicar el esmalte del úñente. Orifica- 
canes y  empastes por procedimientos m uy moder- 
nis.—Su gabinete, Sierpe Baja, número 94, piso 1., 
junto al café del León.—Nota: Se compone toda da- 
so de dentaduras por desperfectas que ,esléu y  se 
gp-antizan dichos trabajos.

En el taller de 
carpintería calle 

Mesones (Tercia), se venden medidas do 
media fanega, para granos, á 30 reales.

ELEGANTE ILUSTRADA. 
Periódico especial do seño

ras y señoritas, indispensable en toda 
casa de familia.—Precios de suscricion 
en provincias.—Ediciones de lujo.—1.* 
edición: Un año, 40 pesetas: seis meses, 
21 id.: tres meses, 11 id.—2.* edición: Un 
año, 30 pesetas: seis meses, 16 id.: tres 
meses, 8‘50 id.—Ediciones económicas, 
—3.* edición: Un año, 2 pesetas: seis 
meses, 10‘50: por tres meses, 5(50. —4.* 
edición, propia para señoras y señoritas. 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres meses, 4‘25 id.—Los abonos deben 
partir siempre del primer número de ca
da mes.—Administración: Carretas, 12: 
principal, Madrid.

LA SOLEDAD.
S an J erónimo , 5.

AGENCIA DE POMPAS FUNEBRES,
DE

Jasé Moral Robles.
Esta casa se encarga de todo lo con

cerniente á entierros, honras y fune
rales, desde mandar vestir el cadáver 
hasta la colocación del mismo en el 
nicho ó bóveda, incluso la lápida, pues 
el dueño de este establecimiento ha 
hecho todos cuantos esfuerzos y sa
crificios están á su alcance, sin omitir 
gasto alguno, con el fin do que los ac
tos se hagan con todo el lucimiento y 
esplendor que corresponde, siendo 
único y solo, todos los útiles de su pro
piedad', como también cuenta con mú
sica ó canto llano y coches fúnebres á 
estilo de Madrid; én su consecuencia, 
hace más ventajas que ninguna d© es
te género.

S an J erónimo ,  n ú m . 3 .

ENFERMEDADES
DEL

¡ E S T O M A G O
PASTILLAS y P01V0S

f t& tE R S O N
con BISMUTHO y MAGNESIA 

Recomendados contra las Afecciones 
: dol estómago, F a lta  do Apetito, D i
gestiones laboriosas, Aoedias, Vómi- 

| tos, Eructos y  Cólicos; regularizan  
I las Funoionos dol Estómago y  de los 
In testinos.

I Exigirán oI rotulo ol sello ofícial del Gobiorno ] 
francés y a firma de J. FA YARD.

Adh. D ETH A N , Farmacéutico en PARIS

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA
REVISTA ESPECIAL, BELLAS ARTES, LITERATURA Y ACTUALIDADES

( A ñ o  X X X )
Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas,.ocho de ellas con selectos 

grabados, debidos al lápiz v al buril de nuestros mejores artistas. Cuando las 
circunstancias do la actualidad lo exigen, se distribuyen suplementos, gratis pa
ra los Sres. Suscritores.

P R E C IO S  B E  S U S C R IC IO N .

M ADRID:
Un año, 35 pesetas .—Seis meses, 18 pesetas.— Tres meses, 10 pesetas.

P R O V IN C IA S .
Un año 4 0  pesetas.—Seis meses, 21 pesetas. —Tres meses, 11 pesetas.

Los n u e v o s  Suscritores por todo el año entrante de 1886 que satisfagan el 
importe de su abono antes de terminar el corriente mes, recibirán, como re
galo, el Almanaque de LA ILUSTRACION  y los tres números que contienen 
los grabados relativos á la muerte y exequias de S. M. el Rey D. Alfonso XII.

Administración, Carretas, 12, Madrid.

del corriente año, se ad
miten suscriciones á la 

Biblioteca Universal, obra la más econó
mica del mundo. Un cuaderno semanal 
de cuatro entregas, cuatro reales.—Gran
des y cuantiosos regalos á los señores 
suscritores: La Ilustración Artística', pe
riódico semanal el mejor que se conoce 
hasta hoy, como así lo tiene acreditado.

Y el Salón de la Moda; periódico quin
cenal de modas de París, patrones tama
ño natural, figurines iluminados, mode
los de labores de aguja, crochet, tapice
ría, etc.

Unico punto de suscrieion en Granada, 
calle de Párraga, núm. 1. Sucursal de 
Montañer y Simón, editores.

CQ f«nnnQnn el establecimiento de bc- 
UO lldo|Jdad bidus situado en la calle 
de la Trinidad, junto á la posada de las 
Tablas. __________
c 0 njmiiln una casa con local para fá- 
wu dUJuila briba de sombreros. Ha 
servido para atarazana.—San Jerónimo 
17 darán razón.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á todas cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y de modas.— Cali© de Parra 
ga, núm í ,  Granada. ________

D. Antonio Son co ," tornado, ofrece sus 
servicios en los ramos de higiene, leraréutica y 
prótesis dentaria. Ofrece á  este ilustrado público no  
extraer dientes n i  muelas, sin haber antes recurri
do á los muchos medios con que hoy cuenta el ver
dadero dentista. En caso extremo de tener que ape
lar á la extracción, no usa la uave inglesa, por estar 
reconocidos sus perjudiciales resultados, y si lo hace 
con una  magnifica colección de fórceps americanos. 
Empasta y orifica por todos los sistemas conocidos; 
ofrece u n  específico para la, conservdcion de la den
tadura. Al n ivel délos últimos adelantos, construye 
desde u n  diente hasta dentadwas completas, u til i
zando lodos los sistemas conocidos hasta el dia. 
Trabaja el nuevo cautclioul, inqueyranlable, Sean' 
son, y  metálico; Cambien ofrece dentaduras en oro 
con encías al nal w a t de celuloide, y decautchoul 
con base de veluloide, trabajos desconocidos en esla 
capital.—Ñola. Pasa á domicilio; los precios de 
cnantas operaciones y trabajos se le encarguen, lodo 
será lo económico posible.— Ofrece su gabinete, R e
yes Católicos núm . 8, piso 2.°.

Las
Persona cae conocen las

PUDOR ASdDEHAUT
,  D E  P A R I3  ,

, no titubean en purgarse, cuando 10 
, necesitan. No temen el asco ni el cau-' 
sancio, porque, oontra lo que sucede con i 
los demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos 
y  bebidas fortificantes, cual el vino, el café, 
el té. Cada cual escogo,para purgarse, ¡a 
hora y la comida que mas le convienen, 
sequn sus ocupaciones. Como el causan.

‘ ció que la purga ocasiona queda com-i 
pletamente anulado por el efecto de la,

4 , buena alimentación empleada,unOj 
se decide fácilmente á volver__ 

á empezar cuantas veees  ̂
sea necesario.

Se venden camelias sueltas ó en ma
cetas, procedentes de la 

casa de campo de la señora viuda de 
A ti onza.

En la calle de San Pedro Mártir, nú
mero 31, darán razón.

A C E I T E
Be Hígado de Bardas Pancreático

2D3ES U ESlF’lfcESBW ES

TODOS LOS E1FERI0S BEL PECHO
H a n  d e  l e e r  lo  s ig u i e n t e

Esta nueva preparación de A c e it e  d e  H ígado  
do Bacalao,poso©  no solamente todas las virtudes 
y propiedades de tan precioso remedio, pero ló
mase taniL'l.m, sin repugnancia alguna, por pártele 
los enfermos m as delicados y es do segura asimi
lación con ia afortunada adición de PancreatíM - 

Este medicamento ha recibido la aprobación 
de los Médicos de la Facultad de Taris, tras un 
sinnúm ero do ésperim enlos efectuado,s en los hos
pitales de ia Capital. Hoy en día, lodos los médicos 
recetan el A o e it e  do H íg a d o  F a n c r o á tlc o  de 
xtofromne, como único agente para curar radi
calmente el
X lA U Ü IT X ffM O , L A  T Í .S S S  P U L M O N  A lt, 
y las demás afecciones que impiden los decios 
ao la nutrición y de la asimilación.

En Granada, Santos Perez, Arco do 
las Cucharas.

O h

So cu-a la tos por dos pesetas; el 
asma, por dos id.; las fiebres, por dos 
ídem; ©1 estómago, por dos id.; la 
jaqueca, por tres id.; los dolores de 
todas clases, por tres id.; la gola, 
por dos íd.; la esterilidad ó impoten
cia, por 5.: los herpes, por dos.: los 
tumores, por 5.: el cáncer, por 3.: 
la vista, por 4.; la sordera, por tres, 
y las hernias, por 10.—Dirigirse, 
acompañando el importe en sellos 
ó letras al Insiiiuto Médico-Celular. 
Barcelona.

iYíúfiniiüfli se ven<*e una cos®r> de-ÍIAuljUlllu. cadena, en muy buenas con
diciones.—Calle de San Agustín, 4, 2.°

La desea en calidad de ama 
de llaves, una señora, pa

ra casa de poca familia ó para la de un 
sacerdote. Darán razón, Calderería Vie
ja, 16.

Eí-tQ J a r a b e  d e p u r a tiv o  y  r e c o n s t i tu y e n te ,  do un gusto agradable, de una com-

Sosipion exclusivamente vegetal, hasiclo aprobado en. 1778 por laantiguá Sociedad real de 
iedlcina y  por un decreto del año xm . — Cura todas las enfermedades que resultan do

como E scró fu las, E czem a, S o ria s is , H erpes, Liquen, 
~~u ~......... ' ‘ estivas,diuréticas

vicios de la sangre,
Im pétigo , Gota, R eum atism o . — Por sus propiedades aperitivas, dit 
y sudoríficas, favorece el desarrollo de las funciones de nutrición, fortifica la economía 
y provoca la expulsión de los elementos mórbidos, ya sean virulentos ó parasitarios.

de YODURO 0E POTASIO
Es el modicamonto por excelencia para curar los accidentes sifilíticos antiguos ó 

rebeldes: U lceras, T um ores, Esr.ostosis, asi como Ol L in fa tism o ,  la JUecrolaloaa 
y la Tuberculosa . — EN TODAS LAS FARMACIAS.
En P a r i s ,  casa J .  F E R R É .  Farmacéutico, Í08, Rué Richelieu, y Shoeaor BOYYEAP-LAFFEgfEUE


